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Señor(a) 
ANONIMO 
SE PUBLICA EN CARTELERA 
Ciudad 

Expediente No. 	2019604890100093E 
Radicado No. 	20194600084352 

Respetado(a) señor(a): 

En atención al asunto de la referencia le informo que la Inspección 10 F Distrital de Policía 
señala fecha para realizar Audiencia Publica en este Despacho ubicado en la Calle 
71 No. 73 A —44 Alcaldía Local de Engativá por Ley 1801 de 2016 Art. 135.4. A) Parcelar, 
urbanizar, demoler, intervenir o construir 4. en terrenos aptos para estas actuaciones, sin 
licencia o cuando esta hubiere caducado., Audiencia que se llevara a cabo el día 
miercoles, 3 de febrero de 2021 a las 10:00 A.M, Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, o 
si bien lo prefiere, le sugerimos aportar un correo electrónico al correo 
10inspeccionf@gmail.com  y dicha audiencia se podrá llevar a cabo vía TEAMS, si cuenta 
con los recursos para ello, esto por la situación de pandemia en que nos encontramos. 

Igualmente, se le hace saber que en la misma podrá exponer los argumentos, apodar y 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de este proceso. 

Cordialmente 

FABIO 
Inspect 
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